
Versión: 02

Código: GCCON-F-072

NIT / CC:

VALOR 

TOTAL:

PORCENTAJE
VIGENCIA DEL 

AMPARO 

FECHA DE INICIO 

(D/M/AA)

FECHA 

TERMINACIÓ

N (D/M/AA)

VALOR A 

ASEGURAR

VALOR 

ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA

10%
Por el plazo del contrato 

y seis (6) meses más.
8/10/2025 30/05/2026 21.026.596,00$     $       21.026.596,00 

10%

Por el plazo de 

ejecución del contrato y 

dos (2) años más

30/11/2025 30/11/2027 21.026.596,00$    21.026.596,00$       

5%

Por el plazo de 

ejecución del contrato y 

dos (2) años más

30/11/2025 30/11/2027 10.513.298,00$     $       10.513.298,00 

Vo. Bo.

Revisó:

Revisó: 

Proyect

ó:
Juan Pablo Álvarez Candamil-Abogado Contratación Despacho Regional

TIPO DE GARANTÍA:

COMPAÑÍA ASEGURADORA:

FECHA DE EXPEDICIÓN:

Contrato de Seguro Contenido en una póliza

Cumplimiento)

GARANTÍA UNICA NUMERO :

(Indique el nombre de la persona que da el Visto Bueno), (Indique el Cargo de la persona)

Juan Pablo Álvarez Candamil-Abogado Contratación Despacho Regional 

(Indique el nombre y cargo de quien revisa)

Seguros Generales Suramericana

9 de octubre de 2025

JHON DERLYNG CARDONA DELGADO

Calidad del servicio

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 

y equipos suministrados

PROCESO GESTION CONTRACTUAL

$ 210.265.960

Las establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato del Acuerdo Marco de Precios Vehículos IIICCE-163-III-AMP-

2020 de Vigencia máxima para ejecutar las órdenes de compra 27/04/2026.

Director (E) Sena Regional Risaralda

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 

Verificados  los amparos,  valores y  vigencias  contenidas  en  la  póliza de cumplimiento, esta se ajusta  plenamente  a  lo  requerido  en el contrato y en 

consecuencia se imparte su aprobación en Pereira-Risaralda, a  los 7 días del mes de noviembre de 2025.

4373392

NUMERO DEL CONTRATO Y 

FECHA:

AMPARO

OBJETO DEL CONTRATO:

CONTRATISTA:

VALOR INICIAL DEL CONTRATO :

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:

FORMATO ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL

SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL" , se procede a aprobar la garantía única de cumplimiento, según la siguiente información así: 

153024 de 08/10/2025

Adquisición de vehículo para garantizar la movilidad institucional del Sena Regional Risaralda en la vigencia 2025

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS

NOTA: Este formato solo debe ser diligenciado si la aprobación es realizada a Ordenes de Compra o contratos publicados a través de SECOP I.

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 860.001.307-0

MODIFICACIONES:

NOTA: Señale cada modifiación

realizada al contrato, en caso que

sea prorroga, indique el plazo

final de ejecución y en caso que

sea Adición, indique el valor y

sumelo la casilla denominada

"VALOR TOTAL"

MINISTERIO DE TRABAJO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA

Dirección General - Dirección Administrativa y Financiera

Calle 57 No. 8-69, Torre Sur, Piso  8, PBX: 546 15 00

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional 01-8000-910-270
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